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Poder Legislativo 
 

 El Senado y la Cámara de 
Representantes de la República 
Oriental del Uruguay , reunidos en 
Asamblea General , 

Decretan 
 

 Articulo único.- Apruébanse el "Protocolo de Enmienda del Acuerdo de Marrakech 
por el que se establece la Organización Mundial del Comercio" y su "Anexo al Protocolo 
de Enmienda del Acuerdo de Marrakech por el que se establece la Organización Mundial 
del Comercio. Acuerdo sobre Facilitación del Comercio", adoptado en Ginebra, Suiza, el 
27 de noviembre de 2014.  
 
         Sala de Sesiones de la Cámara de Representantes, en Montevideo, a 20 de junio de 
2016. 
 
 
 
 

FELIPE CARBALLO 
1er. Vicepresidente 

VIRGINIA ORTIZ 
Secretaria 

 
 
 

 


